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Declaración de Amsterdam sobre
el aborto, 1996

Desde una amplia gama de profesiones y
cincuenta países, los participantes en el
congreso internacional Ahortion Mattcrs
realizado en Amsterdam, Holanda, del 27
al 29 de marzo de 1996:

Afirmamos que el aborto es un asunto
de autodeterminación para las mujeres, y
que es profundamente denigrante para ellas
sugerir que recurrirían irresponsablemente
al aborto cuando éste sea legal.

Reconocemos con gran preocupación que
el aborto sigue siendo un grave problema
de salud pública en todo el mundo, que
causa la muerte de cien mil mujeres por año
y daña la salud de muchas más. También
reconocemos que en países donde los
servicios de aborto son legales y accesibles,
las complicaciones que amenazan la vida
prácticamente no existen.

Observamos que donde el aborto es legal
y se combina con información y servicios
anticonceptivos de alta calidad, las tasas de
aborto han disminuido significativamente,
y suelen ser mucho más bajas que en países
donde está legalmcntc restringido.

También observamos que la provisión de
un servicio de aborto legal y no coercitivo
permite que mujeres con embarazos no
deseados tengan acceso a una asesoría
confidencial y profesional y, así, puedan
explorar una amplia gama de soluciones
posibles sin temor al castigo.

Condenamos la cs t igmat ización de
culpables, irresponsables y descuidadas, a las
mujeres que abortan, los ataques cada vez
más agresivos por parte de grupos que
militan contra la libre elección respecto del
derecho de la mujer a usar servicios seguros
de aborto, y las amenazas de muerte y el
asesinato de quienes proporcionen servicios
de aborto.

Hacemos un llamado a todas las
instituciones gubernamentales y a todas las
ONG relacionadas con derechos humanos,
derechos de la mujer, salud reproductiva y
sexual, planificación familiar y desarrollo
para:

• romper el tabú del aborto y promover
un debate informado sobre la realidad del
aborto en la vida de las mujeres;

• apoyar y defender la provisión de
servicios legales de aborto voluntario, seguro
y humanitario para todas las mujeres que lo
requieran, como una parte integral de los
cuidados de salud reproductiva;

• vincular los servicios de abono y el
tratamiento de complicaciones del aborto
inseguro con los servicios de planificación
familiar, e integrarlos en los servicios de
salud sexual y reproductiva;

• mejorar, ampliar y proporcionar una
extensa gama de servicios y métodos
anticonceptivos para todas las mujeres y los
hombres que lo requieran, para así reducir
la dependencia forzosa del aborto por pane
db las mujeres como la única opción para
planear su familia;

• establecer lincamientos de calidad de
atención para servicios seguros de aborto, y
ampliar las opciones de las mujeres de
métodos de aborto seguro, con su provisión
de servicios, incluidos los servicios
postaborto, y

•aumen ta r la compresión de los
hombres respecto del aborto y su realidad
en la vida de las mujeres, así como el sentido
de responsabilidad de los hombres para
prevenir embarazos no deseados. •
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